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 53.563/05. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en la Comunidad Valenciana 
por la que se anuncia la información pública y se 
convoca al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de determinados bienes y/o derechos 
afectados por las obras de los siguientes proyec-
tos: Clave: 98-A-9904-B, 98-A-9904-F, 98-A-
9904-E y 98-A-9904-D.

Por Resoluciones de la Dirección General de Carrete-
ras de fechas 27 de mayo de 2005 y 27 de julio de 2005, 
se aprobaron los Proyectos arriba indicados.

Las citadas aprobaciones implican la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación de 
los bienes y adquisición de derechos correspondientes, a 
los fines de expropiación, de ocupación temporal o de 
imposición o modificación de servidumbres, en base a lo 
contemplado en el artículo 8 de la Ley 25/1988, de 29 de 
julio, de Carreteras, modificado por el artículo 77 de la 
Ley 24/2001 de 27 de diciembre (Boletín Oficial del
Estado de 31 de diciembre), a cuyo tenor se declara de 

urgencia la ocupación de los bienes afectados por la
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción
de las mencionadas obras, así como de acuerdo con el 
artículo 16.4 de la Ley 8/1972 de Autopistas en régimen 
de concesión.

La tramitación de los correspondientes expedientes ex-
propiatorios se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la L.E.F. y 
atendiendo a lo señalado en su artículo 52.2º y 3º del 
mismo texto legal, ha resuelto convocar a los propieta-
rios y titulares de los bienes y derechos afectados que fi-
guran en la relación anexa, para que, en los días que se 
señalan a continuación, asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación, que habrán de recoger los 
datos necesarios para la valoración previa y oportuno 
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse a la 
finca, si se considerase necesario: 

«Ampliación a tres carriles de la Autovía A-7 del Mediterráneo. Tramo: Autopista de peaje A-7–Autovía EL-20. Ex-
cepto los ramales de los enlaces con las carreteras CV-875 y CV-84 (Explanaciones, Drenaje, Firmes, Pasos Inferio-

res, Muros y Reposición de Servicios)». Clave del Proyecto: 98-A-9904-B. Provincia de Alicante

Término municipal Lugar Día Horas

    

Elche  . . . . . . . . . . . . Centro Social de Elche  . . . . . 27 de octubre 2005. 9:00 a 14:00 y 16:30 a 18:30.
Elche  . . . . . . . . . . . . Centro Social de Elche  . . . . . 28 de octubre 2005. 9:00 a 14:00.
Elche  . . . . . . . . . . . . Centro Social de Elche  . . . . . 2 de noviembre 2005. 16:30 a 18:30.
Crevillente  . . . . . . . . Ayto. De Crevillente  . . . . . . . 3 de noviembre 2005. 9:00 a 14:00 y 16:30 a 18:30.

«Autovía A-78. Tramo: Crevillente–Autovía A-7 del Mediterráneo (Explanaciones y Drenaje)». Clave del Proyecto: 
98-A-9904-F. Provincia de Alicante

Término municipal Lugar Día Horas

    

Elche  . . . . . . . . . . . . Centro Social de Elche  . . . . . 2 de noviembre 2005. 16:30 a 18:30.
Crevillente  . . . . . . . . Ayto. de Crevillente  . . . . . . . 3 de noviembre 2005. 9:00 a 14:00 y 16:30 a 18:30.

«Autovía A-78. Tramo: Autovía A-7 del Mediterráneo – Elche (Explanaciones y Drenaje)». Clave del Proyecto: 
98-A-9904-E. Provincia de Alicante

Término municipal Lugar Día Horas

    

Elche  . . . . . . . . . . . . Centro Social de Elche  . . . . . . 2 de noviembre 2005. 16:30 a 18:30.

«Autovía A-79. Tramo: Carretera N-338 – Autovía A-31 de Alicante (Explanaciones y Drenaje Transversal)». Clave 
del Proyecto: 98-A-9904.D. Provincia de Alicante

Término Municipal Lugar Día Horas

    

Elche  . . . . . . . . . . Centro Social de Elche  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 de noviembre 2005. 16:30 a 18:30.
Alicante  . . . . . . . . Gerencia de Urbanismo Del Ayto. de Alicante . . . 4 de noviembre 2005. 9:00 a 14:00.

 Se dará cuenta del señalamiento a los interesados, 
mediante citación individual y a través de la inserción 
del correspondiente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ali-
cante» y en los periódicos «Información» y «La Verdad 
de Alicante», comunicándose además a los Ayunta-
mientos en cuyo término radiquen los bienes a expro-
piar para su exposición en el Tablón de Anuncios, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Dichas publicaciones, en virtud de lo preceptuado en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, servi-
rá como notificación a los posibles interesados no identi-
ficados, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

El horario de la citación individualizada figurará en 
los Tablones de Edictos de los Ayuntamientos y en la 
notificación individual dirigida a los interesados convo-
cados.

A dicho acto, deberán comparecer los titulares de 
bienes y derechos que se expropian, personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su título 
de propiedad, Nota Simple del Registro de la Propie-
dad y último recibo del Impuesto de Bienes Inmue-
bles, y en el caso de arrendamientos, contrato y reci-
bo de los últimos seis (6) meses, pudiéndose 
acompañar a su costa, de Peritos y Notario. Para 
constancia en el expediente, se deberá aportar fotoco-
pia de la citada documentación.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública, para que en 
el plazo de quince días (que, conforme establece el 
artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
podrá prorrogarse hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas actas previas a la ocu-
pación), los interesados puedan formular por escrito 
ante esta Demarcación de Carreteras (sita en C/ Joa-
quín Ballester, nº 39; 46071 Valencia) o en la Unidad 
de Carreteras de Alicante (sita en Plaza de la Montañe-
ta, nº 5; 03071 – Alicante);  alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan pro-
ducido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados 
y bienes afectados podrán ser consultados en esta De-
marcación de Carreteras del Estado, en la Unidad de 
Carreteras de Alicante, en los respectivos Ayunta-
mientos y, en las oficinas de la Sociedad Beneficiaria 
en el expediente de expropiación, denominada «CI-
RALSA S.A., Concesionaria del Estado» (C/ Ausó y 
Monzó, 16, 6ª planta. Edificio Hispania, 03006 Ali-
cante; Tlfno: 966-011-598).

Valencia, 7 de octubre de 2005.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación de Carreteras del Estado, José Vicente 
Pedrola Cubells. 
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